
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

 Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 15 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/mayo/2024. 

 
 
 

DESPACHO COMISORIO No:  016 R.I 2023-0012 
PROCESO:     SUCESIÓN 
CAUSANTE. -    BASILIA CORREDOR DE CASTRO 

 
 
Atendiendo el informe secretarial, y la solicitud elevada por la apoderada judicial de 
la parte activa doctora Martha Claudia Sánchez García visible en archivos virtuales 
No 018 y 019 del expediente, el juzgado,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Señalar como nueva fecha y hora el día veinticuatro (24) del mes junio 
de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las dos de la tarde (02:00 pm) para 
llevar a efecto la diligencia de SECUESTRO, del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 172-14557 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ubaté, de propiedad del causante BASILIA CORREDOR DE CASTRO identificado con 
la cedula de ciudadanía No 20.722.519 a la cual deberá asistir el secuestre 
designado. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

JUEZ 
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